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Yo, Angie I. Rivera Rendón, Secretaria de la Junta Administrativa del Recinto de Río Piedras 
de la Universidad de Puerto Rico, CERTIFICO: 

 

Que, en reunión ordinaria llevada a cabo el martes, 21 de noviembre de 2017, este organismo 

endosó  la petición de DECLARACIÓN DE MORATORIA1 de los siguientes programas 

de la ESCUELA GRADUADA DE CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN, adscrito al DECANATO DE ASUNTOS ACADÉMICOS:  

 
 

1. Certificado Post Bachillerato – Analista de Recursos de Información 

Electrónicos 

 

2. Certificado Post Maestría – Consultor de Servicios de Información 

 

3. Certificado Post Maestría – Especialista en Información Jurídica  
 
 

Y, para que así conste, y para remitir a las autoridades correspondientes, expido la presente 
certificación en Río Piedras, Puerto Rico, al día número veintidos del mes de noviembre del año 

dos mil diecisiete. 

 
   

 
 

Angie I. Rivera Rendón 

Secretaria  
 

 

 

                                                 
1 Según dispone la Guía para la Descontinuación y Reactivación de Ofrecimientos Académicos de la 

Vicepresidencia en Asuntos Académicos de la Universidad de Puerto Rico. 
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